RES. 962/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001411, Ent. N° 1096/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, referidas a  la Compra Directa por excepción N° 13/2017 cuyo objeto es el “Convenio entre el Ministerio, la Cooperativa de Trabajo “Américo Caorsi”  y la Intendencia Departamental de Tacuarembó”, para la compra para pasta seca al huevo, al amparo del numeral 36) del Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 
1) que, con fecha 17.1.2017, el Jefe del Departamento de Adquisiciones, analizadas las necesidades para cubrir la demanda, elevó las cantidades para los convenios 2017 (fideos 27.240 kg mensuales para todo el país, por un gasto anual de $ 28.495.764); 

2) que por nota de fecha 16.2.2017 la Cooperativa de Trabajo Américo Caorsi informa que se encuentra en condiciones de aceptar el inicio de un nuevo convenio para proveer pastas secas al huevo en los distintos centros del INR, Dirección Nacional de Bomberos, Jefatura de Policía de Montevideo, Guardia Republicana, Dirección Nacional de Educación Policial. Se adjunta certificado de análisis del laboratorio Industrial Montevideo S.A, solicitud Nº 11518 y Registro en la IMM; 
3) que luce Documento de Afectación N° 000460 de fecha 21.2.2017, inciso 01 Ministerio del Interior, UE 004 Secretaria del MI, Programa 461; Objeto del Gasto 111; total nominal $ 1.000.000; 
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la Compra Directa por excepción N° 13/2017, amparada en el Articulo 33 Literal C) numeral 36) del TOCAF, para la celebración del convenio entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa de Trabajo “Américo Caorsi” y la Intendencia Departamental de Tacuarembó, por el cual el Ministerio se obliga a comprar pastas secas al huevo (fideos) al precio fijado por la UCA del mismo producto y presentación a la fecha de compra, con una bonificación del 3%. El valor actual de referencia es $ 79,25 más IVA y paramétricas por kg de fideos, estando prevista una demanda de 27.240 kg. Se autoriza el gasto de hasta $ 25.905.240 más IVA y paramétricas para el periodo de vigencia del convenio;

CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 36, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                    Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscripto el convenio respectivo, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de hasta $ 25.905.240  más IVA y paramétricas, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar  a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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